
ADMINISTRACIÓN DE LA ESCUELA DE DOCTORADO 
Patio de Escuelas Menores s/n 
37008 Salamanca 

2025COD. 190/230/

Finalizado el plazo de depósito, en aplicación de la Normativa vigente sobre Tesis

aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Salamanca y no habiendo recibido

ningún escrito desfavorable, se

AUTORIZA la defensa de la Tesis Doctoral titulada "Alfabetización de datos y adopción inicial

de IA en K-12: un análisis mixto comparativo entre Cataluña e Italia", siempre y cuando se

comunique a esta Escuela con una antelación suficiente, día, hora y lugar de la lectura de la

misma.

Adjunto se remite nombramiento del Tribunal que ha de juzgar la Tesis Doctoral presentada por

D./Dª BELÉN DONATE BEBY.

               Salamanca, 1 de septiembre de 2025

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN EJECUTIVA

      Fdo.: D. Francisco Rodríguez Rivas



ADMINISTRACIÓN DE LA ESCUELA DE DOCTORADO 
Patio de Escuelas Menores s/n 
37008 Salamanca 

A la vista de la propuesta presentada por la Comisión Académica del Programa de

Doctorado, el Director de la Escuela de Doctorado tiene a bien nombrar el Tribunal expresado a

continuación para juzgar la Tesis Doctoral presentada por D./Dª. BELÉN DONATE BEBY

Titulada: Alfabetización de datos y adopción inicial de IA en K-12: un análisis mixto

comparativo entre Cataluña e Italia

Dirigida por el Dr./Dra. D. Francisco José García Peñalvo y D. Daniel Amo Filva

TRIBUNAL :

Presidente/a Dr./a D/Dª David Fonseca Escudero. Universitat Ramón Llull - La Salle

Vocal  Dr./a D/Dª Sonsoles López Pernas. University of Eastern Finland

Secretario/a  Dr./a D/Dª Alicia García Holgado. Universidad de Salamanca

Suplentes  Dr./a D/Dª María Soledad Ramírez Montoya. Benemerita Escuela Normal de

Coahuila

  

Salamanca, 1 de septiembre de 2025

             EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN EJECUTIVA

Fdo.: D. Francisco Rodríguez Rivas

2025COD. 190/230/
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  MENCIÓN DE “DOCTOR INTERNACIONAL”   

RESOLUCIÓN DE LA COMISIÓN EJECUTIVA DE LA ESCUELA DE DOCTORADO 

 

La Comisión Ejecutiva de la Escuela de Doctorado de la Universidad de 

Salamanca, a la a la vista de la documentación presentada, acuerda, por 

unanimidad, que D/Dª BELÉN DONATE BEBY, autor/a de la Tesis Doctoral 

Titulada: “Alfabetización de datos y adopción inicial de IA en K-12: un 

análisis mixto comparativo entre Cataluña e Italia” reúne todos los 

requisitos para optar a la acreditación de DOCTOR/A INTERNACIONAL. 

 

Salamanca, 1 de septiembre de 2025 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN EJECUTIVA 

  

Fdo.: D. Francisco Rodríguez Rivas 
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